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SECRETARÍA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO 

PROFESIONAL 

Montevideo, 23 de febrero de 2021 

Considerado por la Dirección General de Educación Técnico Profesional, en el día de la 

fecha, y to!11ado conocimiento por la misma, resuelve: 1) Ampliar el Numeral 5) de la 

Resolución Nl 2385/2020- Acta N° 35 del Consejo de Educación Técnico Profesional de 

fecha 14/l 2.'2020, estableciendo que donde dice: " 5) ... Cumplido, siga a los Programas de 

Gestión Financiero Contable (Depmtamentos de Sueldos- Sección Proyectos y Convenios) 

... ", debe decir: 5) Cumplido, siga a los Programas de Gestión Financiero Contable 

(Departamento de Sueldo- Secciones Proyectos y Convenios y Liquidaciones de Sueldos 

Docentes ,_'scalafonados) . 

2) Pase a !a Dirección de Comunicaciones para notificm· a los docentes a través del portal 

web instJtuo..:iünal, al amparo de la Circular N° 54/00 del Consejo de Educación Técnico

Profes ional :, comunicar a los Centros Educativos y Dependencias correspondientes, ~ los 

Programa~ ck Gestión Educativa (Coordinación de Bibliotecas) y de Gestión Humana (UAT

FONSA :, ()AFI). Cumplido, siga a los Programas de Gestión Financiero Contable 

(Departamentos de Sueldos- Secciones Proyectos y Convenios y Liquidaciones de Sueldos 

Docentes ~~ :::.calafonados) y de Gestión Humana (Departamento de Registro y Control) . 

Hecho, ar"'1ívese . 

Por la Dire~.-....ton General. 
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